
nistrativo, ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación. 

Lo que comunica a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 30 de marzo de 1978.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D., el Secretario de Estado para la Admi
nistración Pública, José Luis Graullera Micó.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director general de 

la Función Pública.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

9872 REAL DECRETO 736/1978, de 27 de marzo, por el 
que se asciende a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don Fer
nando Rodríguez-Porrero y de Chávarri.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Minis
tro Plenipotenciario de primera clase don Fernando Rodríguez- 
Porrero y de Chávarri.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

9873 REAL DECRETO 737/1978, de 27 de marzo, por el 
que se asciende a la categoría de Embajador al 
Ministro Plenipotenciario de primera clase don Ma
nuel Fraga Iribarne.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
dós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en ascender a la categoría de Embajador al Ministro 
Plenipotenciario de primera clase don Manuel Fraga Iribarne.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores.

MARCELINO OREJA AGUIRRE

9874 REAL DECRETO 738/1978, de 27 de marzo, por el 
que se designa Embajador de España en Bahrain 
a don Fernando Schwartz y Girón, con residencia 
en Kuwait.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en designar Embajador de España en Bahrain a don 
Fernando Schwartz y Girón, con residencia en Kuwait.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

9875 REAL DECRETO 739/1978, de 27 de marzo, por el 
que se nombra Gobernador suplente por España 
del Banco Interamericano de Desarrollo a don José 
Ramón Alvarez Rendueles, Gobernador del Banco 
de España, y por el que cesa en dicho cargo don 
José María López de Letona y Núñez del Pino.

Por Real Decreto trescientos dleciséis/mil novecientos se
tenta y ocho, de dos de marzo, ha sido nombrado Gobernador 
del Banco de España don José Ramón Alvarez Rendueles, 
cesando en el mismo cargo por Real Decreto trescientos dos/ 
mil novecientos setenta y ocho, de dos de marzo, don José 
María López de Letona y Núñez del Pino.

Procede, en consecuencia, adecuar a esta nueva situación la 
representación española en el Consejo de Gobernadores del 
Banco Interamericano de Desarrollo,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, y previa deliberación del Consejo Ministros en su reu
nión del día veintidós de marzo de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—Cesa como Gobernador suplente, por Es

paña, del Banco Interamericano de Desarrollo, don José María 
López de Letona y Núñez del Pino.

Artículo segundo.—Se nombra Gobernador suplente, por Es
paña. del Banco interamericano de Desarrollo a don José Ra
món Alvarez Rendueles.

Artículo tercero.—El Ministerio de Asuntos Exteriores dará 
cuenta de estos acuerdos al Banco Interamericano de Des
arrollo.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

9876 REAL DECRETO 740/1978, de 30 de marzo, por el 
que se designa Embajador de España en Bahamas 
a don Joaquín Cervino Santías, con residencia en 
Kingston.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en designar Embajador de España en Bahamas a 
don Joaquín Cervino Santías, con residencia en Kingston.

Dado en Madrid a treinta de marzo de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE DEFENSA
9877 REAL DECRETO 741/1978, de 14 de abril, por el 

que se destina a la Dirección de Servicios Generales 
del Ejército al General Auditor General del Ejérci
to don José Barcina Rodríguez.

Vengo en destinar a la Dirección de Servicios Generales del 
Ejército al General Auditor General del Ejército don José Bar
cina Rodríguez, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa.

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

9878 REAL DECRETO 742/1978, de 14 de abril, por el 
que se nombra Jefe de Intervención del Ejército, de 
la Dirección de Servicios Generales del Ejército, al 
General Interventor General del Ejército don Al
fredo Boya Saura.

Vengo en nombrar Jefe de Intervención del Ejército, de la 
Dirección de Servicios Generales del Ejército, al General Inter
ventor General del Ejército don Alfredo Boya Saura, cesando 
en su actual destino.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa.

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

9879 REAL DECRETO 743/1978, de 14 de abril, por el 
que se nombra Jefe de la Asesoría Jurídica del 
Ejército, de la Dirección de Servicios Generales del 
Ejército, al General Consejero Togado del Ejército 
don Miguel Zúñiga Hernández.

 Vengo en nombrar Jefe de la Asesoría Jurídica del Ejército, 
de la Dirección de Servicios Generales del Ejército, al General 
Consejero Togado del Ejército don Miguel Zúñiga Hernández, 
cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO


